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1. Datos descriptivos de la asignatura

Asignatura: Neumática e Hidráulica Industrial Código: 339404901

- Titulación: Grado en Ingeniería Mecánica

- Curso: 4

- Duración: Segundo cuatrimestre

3. Profesorado que imparte la asignatura

Profesor/a Coordinador/a: ALEJANDRO FELIX MOLOWNY LOPEZ PEÑALVER

- Grupo: Teoría (1 grupo GT1) / Prácticas de laboratorio (1 grupo, PE1)

General

- Nombre: ALEJANDRO FELIX

- Apellido: MOLOWNY LOPEZ PEÑALVER

- Departamento: Ingeniería Industrial

- Área de conocimiento: Ingeniería Mecánica

Contacto

- Teléfono 1: 922 318303

- Teléfono 2:

- Correo electrónico: amolowny@ull.es

- Correo alternativo:

- Web: http://www.campusvirtual.ull.es

Tutorías primer cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Observaciones:

Tutorías segundo cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Todo el

cuatrimestre
Lunes 19:30 20:30 Telemática Correo electrónico

Todo el

cuatrimestre
Martes 17:30 18:30 Telemática Correo electrónico

Todo el

cuatrimestre
Martes 19:30 20:30 Telemática Correo electrónico

Todo el

cuatrimestre
Miércoles 16:30 17:30 Telemática Correo electrónico

http://www.ull.es/apps/guias/guias/view_teacher_niu/703/amolowny/
http://www.campusvirtual.ull.es
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Todo el

cuatrimestre
Miércoles 19:30 20:30 Telemática Correo electrónico

Todo el

cuatrimestre
Jueves 19:30 20:30 Telemática Correo electrónico

Observaciones: Si bien, preferentemente se atenderán las dudas en el horario indicado, se podrán resolver dudas a otra

hora, previa cita con el alumno. indicar que se responderán a las dudas a través de correo electrónico. Si por este medio no

fuera suficiente para aclarar las dichas dudas, es posible concertar un día y hora en esa semana para atenderla de manera

individual, a través de una conexión por streaming

7. Metodología no presencial

Actividades formativas no presenciales

Actividades formativas Equivalencia GD

Sesiones virtuales/clases en línea del profesor/a Clases teóricas

Vídeos explicativos grabados por el/la docente Clases teóricas

Talleres y seminarios virtuales
Realización de seminarios u otras actividades

complementarias

Casos prácticos Clases prácticas

Realización de pruebas evaluativas en línea Exámenes, test, etc.

Tutorías Asistencia a Tutoría

Comentarios

Los desarrollos en pizarra serán reemplazados por desarrollos realizados sobre soporte que permitan la transcripción y 

difusión digital de los contenidos y las clases serán imaprtidas telemáticamente utilizando los recursos del aula virtual. 

Los casos prácticos corresponden en esta tabla de equivalencia a clases prácticas. En esta asignatrura, el trabajo de las 

prácticas debe de realizarse a través de simuladores. Se facilitarán videos para una mejor comprensión del funcionamiento 

de los circuitos. 

 

La metodología docente de la asignatura consistirá en: 

 

- Clases teóricas (1,5 horas a la semana), donde se explican los aspectos básicos del temario, haciendo uso de los medios 

audiovisuales disponibles, principalmente el cañón de proyección, material impreso, etc. En estas clases se proporciona un 

esquema teórico conceptual sobre el tema. Todas las presentaciones y el resto del material que se utilice en clase estarán a 

disposición de los alumnos en el Aula Virtual. Estas clases se desarrollarán con el grupo completo y será en las que se den 

los conocimientos fundamentales. También se trabajarán ejercicios donde se pongan de manifiesto los conceptos estudiados 

para su afianzamiento. 

 

- Clases prácticas, de especial importancia en esta asignatura. Se realizarán tres tipos de prácticas: 

- En el aula (0,5 horas a la semana). Se realizarán ejercicios prácticos sobre los contenidos teóricos explicados. Servirán
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para completar la parte teórica. Se harán con el grupo reducido. 

- En el aula (1 hora a la semana). Estas horas prácticas son con el grupo reducido. Servirán para que el profesor pueda

comprobar el estado de comprensión de la teoría. Se valorará la intervención de los alumnos de forma muy importante. En al

menos 3 de estas sesiones se realizarán seminarios evaluables repartidos por el cuatrimestre para evaluar distintos

conceptos. En otras 4 sesiones se realizarán análisis de ejercicios en grupo. 

- En el laboratorio (15 horas en el cuatrimestre). Son prácticas de laboratorio donde por una parte se aplicarán los conceptos

aprendidos en clase y por otra se verán cuestiones que luego se explicarán en clase. Se distribuyen en cuatro sesiones de 3

horas. Se realizarán en grupos reducidos donde los alumnos realizarán todas las medidas necesarias para la realización de

los informes. Los informes se realizarán como trabajo autónomo fuera del laboratorio. 

 

Los alumnos deberán seguir las actividades que se propongan en el Aula Virtual para poder acogerse a la evaluación 

continua. 

 

El aula virtual se utilizará para poner a disposición del alumno las referencias a todos los recursos de la asignatura: 

apuntes, bibliografía, material, etc... 

 

Observaciones: debido a la utilización del modelo de docencia presencial adaptada, en la que se requiere por parte del

alumnado el seguimiento de manera virtual o no presencial de parte de la docencia, requiere que dicho alumnado disponga

de un ordenador personal o dispositivo similar con acceso a internet, cámara, sonido y micrófono 

9. Sistema de evaluación y calificación no presencial

Estrategia Evaluativa

Tipo de prueba Ponderación

Pruebas de desarrollo (con o sin material) 90,00 %

Pruebas de ejecución de tareas reales o simuladas 10,00 %

Comentarios

 

La prueba de desarrollo final consistirá en un examen por vía telemática (modalidad prueba oral)  mientras que las 

condiciones sanitarias no permitan su realización en forma presencial, el día establecido para las convocatorias 

correspondientes por el calendario de exámenes. 

 

A continuación se recogen las consideraciones más relevantes relacionadas con la evaluación de la asignatura que se 

establecen en el “Reglamento de Evaluación y Calificación de la Universidad de La Laguna” (BOC-A-2016-011-112). 19 de 

enero de 2016) 

 

EVALUACIÓN CONTINUA 

Los tipos de pruebas serán los siguientes: 

1) Realización de pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas (10%, 1 punto)
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Estas pruebas consisten en la entrega de 6 problemas tipo que se realizarán durante un tiempo limitado durante el 

transcurso de las dos horas de clase teórica. Estas pruebas se realizaran sin ayuda del profesor. Es necesario que dichos 

problemas estén resueltos correctamente para que computen en la nota final. Esta prueba permite evaluar las competencias: 

[T4] [T6] [O1] [O5] [O6] [O7] 

2) Realización de la prueba de desarrollo final (90%, 9 puntos) 

La prueba de desarrollo final consiste en un examen escrito que consiste en la resolución de al menos cuatro 

problemas representativos del temario que se hayan visto durante el curso. Esta prueba permite evaluar las 

competencias: [T4] [T6] [O1] [O5] [O6] 

3) Realización de prácticas (calificación de APTO) 

El alumnado deberá de entregar y asistir a las cuatro prácticas totales del Módulo III de PRÁCTICAS. 

Cada práctica consiste en la realización de las actividades propuestas teniendo que haber comprendido previamente el 

procedimiento experimental descrito en el guion de prácticas facilitado por el profesor. 

El alumnado deberá obtener la calificación de APTO en las prácticas realizadas en el laboratorio. Esta calificación 

supone la evaluación positiva de las competencias asociadas al trabajo de prácticas descrito en el apartado de 

metodología: [T4] [T9] [O1] [O5] [O6] [O7] [O8]. 

El alumnado que no tenga las prácticas aptas tendrá que presentarse a un examen adicional de prácticas junto con la prueba 

de desarrollo final. La superación de las prácticas de laboratorio es independiente de que realice la evaluación continua o no, 

será necesario tenerlas APTAS como condición necesaria para superar la asignatura. Las prácticas se mantendrán APTAS 

durante dos cursos, transcurrido ese tiempo el alumnado tendrá que repetir nuevamente el módulo de las prácticas. 

4) Actividad a desarrollar en otro idioma (calificación de APTO) 

El alumno deberá entregar el trabajo propuesto. 

El trabajo consiste en el análisis e interpretación de un artículo científico en inglés relacionado con las competencias a 

desarrollar por esta asignatura. 

El alumnado deberá obtener la calificación de APTO en esta actividad. Esta calificación supone la evaluación positiva de las 

competencias asociadas al desarrollo de una actividad en otro idioma, descrito en el apartado de 

metodología:[T9]. 

El alumnado que no tenga la actividad desarrollada en otro idioma apta tendrá que presentarse a un examen adicional junto 

con la prueba de desarrollo final. La superación de la actividad es independiente de que realice la evaluación continua o no, 

será necesario tenerlas APTAS como condición necesaria para superar la asignatura. 

 

EVALUACIÓN ALTERNATIVA 

La evaluación única consistirá en una única prueba de desarrollo o examen escrito que representará el 100% de la nota. 

Tendrá una parte con al menos cuatro problemas representativos del temario, esta parte supondrá el 90%, y dos problemas 

más, que puntuarán con el 10% de la nota restante. Estos dos problemas permitirán al alumnado evaluarse de la prueba de 

ejecución de tareas reales propuestas en la evaluación continua. 

 

NOTAS DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN. 

- El aprobado en cualquiera de las pruebas evaluativas se obtendrá con una nota mínima de un cinco sobre diez. 

- Cada una de las pruebas evaluativas debe ser aprobada. 

- El alumnado deberá tener un mínimo de conocimiento en cada una de las partes de la evaluación. 

- La nota de la evaluación continua se mantendrá durante un curso académico. 

- A partir de que se haga la primera entrega de evaluación continua, se considera que el alumno opta por esta modalidad de 

evaluación. 
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- Los alumnos que opten por la evaluación continua han de tener el 80% de los problemas superados en cada prueba y un

mínimo de conocimiento en cada problema.


